
El suscrito, ciudadano Lic. Eduardo Rafael Montoya Bolaños, tario del Ayuntamiento, en uso de las facultades
que me conf¡ere el artículo 28 fracciones I y V del Rqglamento
constar, y t

nico Municipal de Corregidora, Querétaro, hago

Que en Sesión ordinaria de cabildo de fecha 12 (ji
de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el qti:

ce) de maÉo
se rat¡ficá el

de 2026 (dos m¡l veint¡séis), el H. Ayuntamiento
proyecto de dictamen de Jubilac¡ón a favor de

es l, l¡ y lV y artículo 123, 127 y '136 de la
ución Política del Estado Libre y Soberano de

la C. Nancy Vázquez García, em¡tido por la Dirección de Re rsos Humanos de la Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón
del Mun¡cipio de Corregidora, el cual se transcrib a continuación

Con fundamento en lo dispuesto por los
Const¡tución Política de los Estados Unido
Querétaro; 18 de la Ley para el Manejo de uerétaro, 2, 3 y 30 fracc¡ones I y Xll de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Queréta rrafo, 127,128, 129, 130, 132 B¡s fracción lV.
147 lrucción l, 148 párrafo pr¡mero y Terce fecha 05 de marzo de 2021 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en rel 1,72y 7 3 fracciones Vll, Vlll y lX del Reglamento
Orgán¡co Municipal de Corregidora, Qro., en co sula 25 del Conven¡o General de Trabajo f¡rmado
entre el S¡ndicato Unico de Trabajadores al Serv¡cio nrcrpro de Coneg¡dora y el Mun¡cip¡o de Conegidora; 4, 5,
6, 16 fracciones ll y XXXlll, 35 numerales 2 y 20, artícuio 7 , 44, 46,47, 50, 51 fracción lll, 52, 53, 54,55, 56, 57, 58,
59 fracción l, 60 fracción I del Reglamento m¡énto de Corregidora, Querétaro, corresponde a este H
Cuerpo Colegiado conocer y resolver el A ue se rat¡f¡ca el proyecto de d¡ctamen de Jub¡lación a
favor de la C. Nancy vázquez Garc¡a, O¡recc¡ón de Recursos Humanos de la Secretaría de
Adm¡nistrac¡ón del Municip¡o de Correg
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CONSIOERANDO

Primero. En primer térm¡no, la Const¡tución Política d
primero y tercero que a letra reza lo sigu¡ente:

los Estados Un¡dos Mex¡canos establece en su articulo 1" párrafoe

"Añcuto 10. En /os Estados L)nidos Me$anos todas /as personas gozarán de los derechos humanos
reconoc¡dos en esta Const¡tuc¡ón y en los tralhdos intemacionales de los que et Estado Mexicano sea pa e, as¡
como de las garant¡as para su protecc¡ón. ctio ejerc¡c¡o no podrá restingirse nl suspenderse, sa/yo en /os casos
y baio las condictones que esla Const¡tuc¡óí establece.

Todas las autoidades, en et ámbito de su§ competenclas, t¡enen la obligac¡ón de promover, respetar, proteger
y garant¡zar los derechos humanos de lonfomidad con los pincipios de un¡versal¡dad, interdependencia,
¡nd¡v¡s¡bilidad y progresiv¡dad. En consecitencia, el Estado deberá preven¡r, ¡nvest¡gar, sanc¡onar y reparar las
v¡olac¡ones a los derechos humanos, enPs lé¡mínos que establezca la ley.

,t
De igual forma en la Const¡tuc¡ón Politica del Éstado Libre y Soberano de Querétaro, en el artículo 2 párrafo pr¡mero,
tercero y catorceavo, se hace alusión a los deElchos humanos, así como la obligación que l¡ene el Estado de garant¡zar
el respeto y protecc¡ón a la persona y a los dérechos humanos.

Segundo. Entre los derechos humanos cor$agrados en la Constitución Polft¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos, se
contempla el derecho al trabajo, especff¡óamente en los articulos 5" pánafo primero y 123 párrufo primero del
mencionado ordenam¡ento legal, de los qrf se desprende lo s¡guiente:

'Aftlculo 5o. A n¡nguna persona p@,á impedirse que se (ted¡que a ta prcfes¡ón, industria, comercio o tnbajo que
le acomode, s¡endo llcilos. El ejeñ¡cio de esta libenad sólo podtá vedarse por detetm¡nación judicial, cuando se
ataquen tos derechos de tercem, d por resolución gubemativa, d¡ctada en los téminos que marque la ley, cuando
se ofendan los derechos de la soliedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, s¡no por resoluciónj::'n' i

I
Artlcuto 123. Toda persona tier$ derecho attrabajo digno y soc¡almente út¡t: al efecto, se promoverán ta creación
de empleos y la organización 

Yc¡al 
de tnbaio, conforme a la ley.

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se ratifita et proyeao de draamen de Jubrlación a favor de la C. Nancy Vázquez Garcla, emitido por la
Dirección de Recursos Humanos de la Secrttarla de Adrñrñrstración del Municipio de Coneg¡do€. A-ERMB/R-JECA"/R-AMA,/E-MGFC. 1
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"M¡embros del H. Ayuntam¡ento:



B
..."(Sic) .rr* 1

Tercero. En relación con lo señalado en edons¡OeáOo primero del presente ¡nstrumento, referente a la obl¡gación
que tienen las autoridades para proteger.f garantizfr el derecho al trabajo, por lo que concierne al Mun¡cipio, es
necesario considerar lo establecido en el Citfculo l'l Shacción I pánafo primero, fracc¡ón ll pánafo primero y segundo,
de la Const¡tuc¡ón Polftica de los EstadolE¡Jnidos Mefcanos, que a la letra versa lo s¡gu¡ente:

"A¡lículo 115. Los estados adopl *án, para su fu¡*en interior, ta fotma de gobiemo republ¡cano, representativo,
democrático. la¡co y poputar. t§niendo comQ
admin¡strativa. el muniictpio libr$conforme a $;¡

compet
exc/usi

base de s{./ d¡v¡s¡ón tenitor¡al y de su organizac¡ón polit¡ca y
s bases s,gu¡enfes:

L Cada Mun¡c¡p¡o será gobemAdo por un A tam¡ento de elección populard¡recta, integrado por un Pres¡dente
o Pres¡denta Munic¡pal y el n(tmero de s y s¡nd¡caturas que la ley determ¡ne, de conform¡dad con el
princ¡pio de pañdad. La encta que a Const¡tuc¡ón otorga al gob¡emo mun¡c¡pal se ejercerá por el

autoidad ¡ntemed¡a alguna entre éste y el gob¡eno del Estado.Ayuntam¡ento de manen vaynoha

ad jurid¡ca y manejarán su patrimon¡o conforme a la ley

aprobar, de acuerdo con .las leyes en mater¡a municipal que deberán
los bandos de pol¡c¡a y gob¡emo, los reglamentos, c¡rculares

general denttu de sus respect¡vas jurisd¡cc¡ones, que orga
las materias, procedimientos, tunc¡ones y seN¡cios públ¡cos

udadana y vec¡nal.

En relación a lo anterior, la Const¡tucióñ Políti del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en el artículo 35,
Munic¡p¡o Libre constituye la base de h,d¡v territorial y de la organizac¡ón polltica y admin¡strat¡va del E.

or, los articulo 27 y
1
30 e la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de Querétaro, refieren que, los

los órganos coleg¡ado representación popular depos¡tario de la función pública mun¡cipal cuyo
propós¡to será el de reun¡r y atender las n dades colectivas y soc¡ales dentro de sus respect¡vas jurisdicciones; de

us facultades respecto a d¡versos asuntos, entre ellos los
rticulo 1 '15 de la Constituc¡ón Pol¡t¡ca de los Estados Unidos

2oz
QueréfalD. " (Sic)

Sumado a lo anter¡
Ayuntam¡entos son

igual forma se estable su competencia
estipulados en el segundo párrafo de la
Mexicanos.

D§[

Dára etercef s
fAcción tl del a

Cuarto. Aunado al tema del derecno atlraba¡o, en el artículo I de la Ley Federal del Trabajo en correlación con el
artículo 2 de la Ley de los Trabajadores¡el Estado de Querétaro, se def¡ne como "trabaiador' lo s¡guiente:

¿
"Afticulo 8o.- Tnbajador es la pisona fís¡ca que presta a otra, f¡s¡ca o moral, un trabajo personal subord¡nado.

Para los efectos de esta ic¡ón, se entiende por trabajo toda actividad humana, intelectual o mater¡al,
i ndepe nd¡e nteme nte del grado preparación técn¡ca rcquer¡do por cada profesión u of¡c¡o."

"Atticulo 2. Trabajador es persona fís¡ca que preste un seNicio mateial, ¡ntelectual o de ambos géneros,
en viñud del nombnm¡ento
por el hecho de t¡gunr en la

le fuere exped¡do, por el seNidor públ¡co facultado legalmente para hacerlo, o
óminas o listas de raya de los tnbajadores al seN¡c¡o del Estado." (Sic)

Quinto. Dentro del marco legal nteado en los cons¡derandos anteriores, y en virtud del objeto del presente
¡nstrumento jurfd¡co, relat¡vo a I solicitud de pens¡ón por uejez rcalizado por el c¡udadano que más adelante se

de los Estados
¡cip¡os y de las
como de sus
autónomos, y

de su función,

(,
Aunado a lo señalo en el precfj:to legal '127 en cita, el artfculo 123 apartado B, de la Const¡tución Politica refer¡da, se
establecen las bases sobre la*uales el Congreso de la Un¡ón, deberá exped¡r leyes sobre el trabajo, las cuales regirán

Certific¿ción deiAcueroo por er qJse rarmca el proyecto de d¡ctamen de Jub¡lación a favor de ¡a C. NancJ, Vázquez García, emitido por la
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Los ay u ntamientos te ndrán
exped¡r las legislaturas de
d ¡ spos ¡c io nes adm i n¡ st/at ¡v as
adm¡nistnc¡ón públ¡ca
competencia y aseguren la
. .' (s¡c)



ü
las relac¡ones laborales entre los Ppderes de la Un¡ón (Poder Ejecutivo- federal, estatal y munic¡pal, Poder Legislativo
y Poder Judicial) y sus traba.iadores:

Sexto. Por lo que respecta a la legislación del Estado de Querétaro en materia laboral, por lo que respecta a las
prestaciones derivadas de la reladón laboral, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en los artículos 1O
párrafo primero y 36 establecen loisiguiente t

I
"AÍt¡culo 10. Son ¡nenunc¡&les /os derebhos que otorga la presente Ley y las demás laborales apl¡cabtes. En

caso de duda prevalecerá ld¡nlerpretaciú1 más favorable al trabajador.

\:
Atl¡culo 36. Para los efectos del paigo de /as préslaciones contendas en esta Ley, como en los conyenlos suscífos
entre el Gob¡erno del Estado, Municpios y sus s,ndicafos, se ent¡ende por salario et sueldo presupuestal y losqu¡nquenns. I.;
Séptimo. Además de la remuneración, a consecukrcia de la relación laboral, también se genera el derecho a la pensión
por vejez, y para ello es necesario lraer a colació¡ lo establecido en los articulos '126 pánafo primero y tercerc, 127,
128 páÍalo primero de Ley de los Trabajadores 6l Estado de Querétaro, de los cuales se v¡erte de forma l¡teral su
conten¡do para una mejor referenc¡a: ,i

'.1

"Arllculo 126. Elderecho a laiubilación y a lápensión porvejez o mueñe, nace cuando eltrcbajador, elcónyuge,
sus /,rb§ o a falta de éstos, concubina o coibubino, se encuentren en /os supuesfos consignados en esta Ley y
sEf¡sfaga, /os requis¡tos que la m¡sma señala.
..\ í
En\todo momento se deberán respetar lo§ conven¡os laborales, en ,/os supuesfos que favorezcan a los
trabajadores, tanto en sol¡citudes de jubilac¡ones como de pensiones.,.\
'atl¡cuto t2l. Todo tnbajador que cumpla cor,r/os requisifos p an obtener su jub¡lación o pens¡ón por vejez, asi
¿omo los benefic¡arios que cumplan con los Ñuis¡tos para obtener la pens¡ón por mue¡fe, de acuerdo al orden
establecido en el añ¡culo 144, podrán inic¡ar §l trám¡te ante la Of¡cial¡a Mayor o su equivalente del ente públ¡co
que conesponda. I,

laborado el tnbajador solicitante

3t"

Toda fracción de más de sels meses de serúc¡bs se cons¡deraá como año completo para los efectos del
otorgam¡ento de la jub¡lac¡ón. i
Atficuto 128. La autorizac¡ón de la jub¡lac¡ón iip"n"iO, de que se trate se em¡t¡rá, med¡ante d¡ctamen, por ta
Of¡c¡al¡a Mayor o su equ¡valente del ente públ$o que corresponda, dentro del plazo a que hace referenc¡a ta
fncc¡ón lll del aiiculo 132 Bis de esta Ley, piezo en el cual el tnbajador tendñ derccho a que se le sigan
cubiendo su salario y demás prestac¡ones. I
..' (S¡c) n

1
Octavo. En relac¡ón a la pensión por vejez, y conforme á lo establecido en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores
del Estado de Querétaro, la autor¡dad competente paralesolver sobre Ias solicitudes de pensión o jubilación conforme
a lo establecido en la Ley menc¡onada, será la Of¡cialia 

ltayor 
o su equivalente del ente público que corresponda.

En el caso que nos ocupa, en el Mun¡cipio de Conegfoora, Querétaro, será la Secretaría de Admin¡stracaón, qu¡en
resolverá sobre las sol¡citudes de pens¡ón o jubilación, dé conform¡dad con lo d¡spuesto en el artfculo 71 del Reglamento
Orgánico Mun¡cipal de Conegidora, Querétaro It
Noveno. Ahora b¡én, para ¡nic¡ar el trám¡te de otorgam¡ehto de pens¡ón o jub¡lación, la autoridad que resolverá sobre ta
pet¡ción de pensión o jubilac¡ón, deberá observar lo disp¡resto en el artículo 132 B¡s de la Ley de los Trabajadores del
Eslado de Querétaro, que a letra versa lo siguiente: 

i
"Atitculo 132 Bis. Para efecto cte ganntizar la váJac¡aaa y tnnsparenc¡a de ta intormac¡ón det tnbajador que
solic¡te, en términos de esta ley, su pens¡ón o ju§¡lac¡ón, se estab/ece el Reg¡stro de Ant¡güedad Laboml, que
estaÉ a ca¡go de la Of¡cialfa Mayor o equivalentáde cada uno de los ent6s ptibl¡cos y el cual contendrá, entre
otra ¡nfotmac¡ón, la relac¡onada con el sueldo, ántigüedad y puesto, por cada ente público en el que haya

de Jubilación a favor de la C. Nancy Vázquez Garc¡a, emit¡do por la
MunicipiodeCorregidora A-ERMB/R-JECA,/R-AMA"/E-MGFC. 3

Cedificación delAcuerdo por el que se ratmca el proyecto de dida$n
D¡rección de Recursos Humenos de lá Secrctarla de Administrac¡ó del

,t
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Los titulares de las of¡ciallas mayores o equivalenles de los enfes públlcos, estarán obl¡gados a compañir entre
sí, la infomación del Registro de Ant¡güedad Labóral a su cargo, y a expedir, bajo su más estr¡cta
responsab¡l¡dad, las constanc¡as que le sean sol¡c¡tados por los entes públ¡cos.

Para dar in¡c¡o al trám¡te de otorgamiento de jub¡taiiión o pensión, se debeñ cumpl¡r con et procedim¡enlo
s¡gu¡ente: I

I

l. El trabajador deberá presentar su solh¡tud de peris¡ón o jub¡lac¡ón ante la Ofic¡alla
{

Mayor o su equ¡valente delente púbtico que conesiionda, ante el cuat reat¡ce su trám¡te. Para el caso de pens¡ón
por mue¡le, la sol¡c¡tud se presentará por los benq'fic¡ar¡os, en el orden que señala el adículo 144 de esta Ley.

t
ll. La Of¡c¡al¡a Mayor o su equ¡valente del ente liúblico que conesponda, deberá ¡ntegrar el expediente con la
solic¡tud y demás documentac¡ón con que cuefite en sus archlvos, y en el Reg¡stro de Ant¡gúedad Laboral,
relacionada con dicho trabajador. F

l)
llt. lntegrado el exped¡ente, el t¡tular de la Ol¡d¡at¡a Mayor o su equ¡valente det ente púbt¡co que correspon
bajo su absoluta responsab¡lidad, una vez conlprobado que el trabalador cumple con todos /os requ¡s,tos de e
Ley para acceder a su pens¡ón o jub¡lac¡ón, en itirá d¡ctamen favorable, denlro de los d¡ez d¡as háb¡les
a la presenlac¡ón de la sot¡citud. el cualfomdrá pañe del exped¡enle.

I
Para el caso de que eltrabajador, o benef¡ciários en caso de pensión por muerie, no cumplan con los
para que se le conceda la jub¡lac¡ón o plnsión, la Ofic¡al¡a Mayor o su equivalente del ente pÚ

conesponda, rechazará la solicitud respectiíla. En esfe caso, se le not¡f¡cará al ¡nteresado el diclamen

menc¡onada Qf¡cial¡a Mayor o su equ
conespondiente.

del ente públ¡co que corresponda y se proceda a su anállsls

V. La Ofic¡al¡a Mayor o su equivalen del ente público que conesponda, una vez real¡zado el estud¡o de las
en la fracción anter¡or, o s¡ no hubo obseNac¡ones planteadas sobre elobseNac¡ones a que se hace re

proyecto de d¡ctamen, em¡t¡É el
lll de este aft¡culo." (S¡c)

deÍin¡t¡vo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la fracc¡ón

da.
sf

que
M

Déc¡mo. Con la cláusula 25 del Conveniofteneral de Trabajo firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al
Servic¡o del Mun¡c¡pio de Corregidora y el ¡¡unicip¡o de Corregidora, con vigencia del 01 de enero del 2024 al31 de
d¡ciembre del 2025. que señala lo s¡gu¡ent{:

"CLAUSUU 25.- JUBtLActÓN. Tiene der{cho a ser jub¡tados los trabajadores det Mun¡cipio, al cumpl¡rcon 28 años de
sev¡c¡o para el caso de los hombres y 25 años de seruicio parc el caso de las mujeres, cualqu¡era que sea su edad,
pagándose el 100yo por c¡ento de su sueldo y qu¡nquenios mensuales perc¡b¡dos a la fecha de su sol¡c¡tud, señalándose
como monto máx¡mo de la jub¡lación el úuivalente a 575 quinientos setenta y c¡nco veces el valor diario de la Unidad
de Medida y Actualización. t' '

..." (sic) |
I

Décimo pr¡mero. Además de lo estadlecido en el artfculo 132 Bis de las Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, tamb¡én se deberá cumpl¡róon lo señalado en el articulo 147 del ordenamiento legal en comento, el cual
señala lo sigu¡ente: ,

"A¡flculo 147. Cuando se reúnan los requisitos para obtener loa derech$ de la jub¡lación, pens¡ón por vejez o
pensión por muefte, para ¡nic¡ar los tÉm¡tes conespondienles la Of¡c¡alla Mayor o equ¡valente del ente públ¡co
que coflesponda, debeñ ¡ntegnr el exped¡ente con los sigu¡entes documentos:

l. Jub¡lac¡ón y pens¡ón por vejez

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se ratiflca el proyeclo de dictamen de Jubilación a favor de la C. Nancy Vázquez García, emitido por la
Dirección de Reci-rrsos Humanos de la Secretar¡a de AdminGtración del Municipio de Correg¡dora. A-ERMB/R-JECA,/R-AMAJE-MGFC. 4

def¡n¡t¡vo. la Oficial¡tMayot o su equivalente del ente públ¡co que
que contenga. con b$se en la informacñn que contane el Reg¡stro

corresponda.
de Ant¡güedad

el salar¡o base de la pens¡ón, los

AYUN¡A
2021

públicos y per¡odos en los deberá publ¡carse en la pág¡na de lntemet
del ente públ¡co de que se trale, por urf Nriodo no menor a c¡nco días naturales, a efecto de que cualqu¡er

lV. Prev¡o al d¡ctamen
proyecto de d¡ctamen
entre otra. como m¡n¡mo,

persona fís¡ca o moral que

el nombre delatrabajador, su ant¡gúedad,
cuales presfó iirs seNicios. Este proyeclo



a) Constancia de ant¡giledad y de
ó rg a no ad m ¡ n i st rat¡v o e q u ¡v al e nte

.r

ingresos, expeilida
señalando lo s¡*¡e

I

por el Titular del área encatgada de Recursos Humanos u
nte:

1. Nombre del trabajador;
Fecha de ¡nic¡o y teminac¡ón del seiy¡cio;
Empleo, cargo o com¡sión:
Sueldo mensual,
Qwnquenio mensual: y
Cant¡dad y porcentaje que corresponda de acuefuo a la pens¡ón o jubilación del trabajador.
En su caso, el conven¡o elevado a laudo ante el'Tibunal de Conciliac¡ón y Arb¡traje, siempre que el m¡smo no

reconozca derechos no adqu¡r¡dos

b) Solic¡tud por escito de jub¡lac¡ón o pensión'.'por vejez del trabajador, dirig¡da at t¡tutar de la entidad
correspondiente: (Ret. P O. No. 20, 5- l-2021)

c) Dos últ¡mos recibos de pago del trabajado1

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coinc¡d¡r coñ.todos los documentos que se anexan dentro del expediente,
n que el hecho de no co¡ncid¡r sea mot¡vo para t$gar el derecho de la

.l

2
3
4
5
6
7

r Dsq

I ,e Dos fotog rafías tamaño credenc¡al :

opia ce¡l¡f¡cada de la identifícación oficiat," (Si$0
c

segundo. En fecha 19 de febrero
¡dora, Qro., el of¡cio No DRH/195/202

de Recursos Humanos de éste Municip¡o, q

ingresó en la Secretaria de Ayuntam¡ento del Mun¡cipio de
el L¡c. José Francisco Pérez Ur¡be. en su carácter de Director
conducente literalmente señala lo siguiente

del 2026, é
6, s¡gnado pdr
ue en su pa(te

"En atención a la sol¡c¡tud det trámite de jubitación hecfia por ta C. NaNcy VÁzouEz GaRcia en fecha 10 de febrero de
esta anual¡dad, qu¡en es Espec¡al¡ata de Adm¡n¡strac¡ón de Obn Pública en la D¡recc¡ón de Adm¡n¡stnc¡ón de Obra
adscrita a la Secretaria de Obr¿,s Púbhcas, y de acuet$o a lo dispuesto en tos arl¡culos 126 tercer pánafo, 127, 12A,
129, 130, 132 Bis fracc¡ón lV, 147 fraccíón l. 148 párnlo pimero y Tercero de los Trans¡tor¡os de fecha OS de mano
de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en relac¡ón con los numerales 71, 72 y 73 fracc¡ones
Vll, Vlll y lX del Reglamento Orgánico Munic¡pal de Conegidora. Qro., en conelación con la cláusula 25 det Convenio
General de Tnbaio f¡mado entre el S¡ndicato Un¡co ile Trabajadores at Serv¡c¡o del Mun¡c¡pio de Conegidora y el
Mun¡cipio de Coneg¡dora, anexo al presente el Proyebb de Dictamen que conesponde, sot¡citándole de la manera
má3 atenta que tenga a b¡en presentar para la val"pación y/o ratif¡cac¡ón det H. Ayuntam¡ento det Mun¡c¡pio de
Conegidora, Querétaro la presente sol¡c¡tud a la que ahexo:

1.
2.
3.
1.
5.
6.
7.
8.

Sol¡cilud de jub¡lación suscita por Nancy Vázguez Garcla.
Constanc¡a de antigüedad e ¡ngresos em¡¡idapor el Munic¡p¡o de Coflegidora
2 rec¡bos de nóm¡na.
Acta de Nacimiento.
Copia ceñ¡ficada de ident¡f¡cación of¡c¡al.
Dos fotograÍ¡as tamaño crcdencial.
Cop¡a s¡mple de comprobante de dom¡cil¡o
Copia ceñif¡cada de la cláusula 25 del Con
y el S¡ndicato Único de Trabajadores al Se

9. Reg¡stro de Antigüedad Laboral.

$io err"ot a" Trabah f¡mado ent,e et Municipio de Conegidon
¡llc¡o de este Mun¡cipio.

10. Dictamen favorable de acuetdo a lo que d¡spone el añiculo 132 B¡s de la Ley de los Trabajadores det Estado
de Querétaro.

11. Ot¡cio de sufic¡enc¡a presupuestal
... (sic)

Déc¡mo tercero. Ahora b¡en. del conten¡do d Proyecto de D¡ctamen que se remit¡ó con el oficio número
DRH/195/2026 referido en el considerado déc¡mo,§egundo, se desprende lo sigu¡ente

"PRqYECTO DE D|CÍAMEN

el

Cedmcación delAcuerdo por el que se ratif¡ca el proyecló de diclamen de Jub¡lac¡ón a favor de la C Nancy Vázquez García, emitido por la
D¡rección de Recursos Humanos de la Sec.etaría de Add'r¡niskación del Municipio de Correg¡dora. A-ERMBh-JEóAJR-AMA/E-MGFc. s

obtenc¡ón de la jubilación o pens¡ón;



De acuerdo a lo dispuesto en los aft¡culos 132 Bis fracc¡ón lV¡148 y Tercero de los Trans¡torios de fecha 05 de mazo
de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como de los numenles 71, 72 y 73 del Reglamento
orgán¡co Munic¡pal de Coneg¡dora, la D¡recc¡ón de Recursds Humanos adscr¡ta a la secretaria de Adm¡n¡stración hace
constar lo s¡guiente:

Que de acuerdo a las documentales presentadas por ta
de 51 años y presfó sus servic/os pa ra el Municipio S
de acuedo a lo dispuesto en el ar7¡cuto 129 de la Léy

c.
Co

:
Nancy,.Vázquez Garcia actualmente cuenta con una edad
rregiüra del 01 de octubre de 2000 a la fecha, por lo que

generada por Nancy vázquez García al dia de la
25 años, 04 mesS§ y l09 011A§.

de los TÍabajadores del Esrado de Querétaro, la antigüedad
Of*"",Ó,0,.{* sorbifu4 esto es, et 10 de rebrero de 2026, es de

eivado de lo anterior y de to d¡spuesto en ta ct4üsula 25 del eonven¡o Genenl de'f rabajo f¡rmado entre el S¡nd¡catoD
Un¡co de Trabajadores a/ Serv¡cio del Munic¡pb de Cone y el Municip¡o de Correg¡dora, as¡ como en los
numemles 12
Garcla reúne

6 tercer pánafo y 147 fracc¡ón I dq la Ley de lo Trabajadores del Estado de Querétaro, Nancv vázauez
ob ner su de ho a una

As¡m¡smo, hago de su conocim¡ento
Especlatrsta de Admin¡stnc¡ón de obra Obn adscr¡ta a la Secreta
Obn Públ¡ca, percib¡endo portal mot¡vo NT I OCHO M I L SETE CI E N TO S

v ctNco pEsos 49/100 M.N.), más $1,750.00 (titL sETECtENTós ciNCUErurA pEsos 00/100 M.N.) de 05 quinquen lo
que el impoñe a que t¡ene derecho a percib¡r Nancy Vázquez García como jub¡lac¡ón es como a contin
describe: r

AYUNII
2o?4

oEI

Por lo antes expuesto, ta Direcc¡ón de Recursos'/-lum anos de la Secretaria de Admin¡stmc¡ón det Munic¡pio de
Conegidon, Quér¿taro, con base al análisis electuildo expide et presente Proyecto de D¡ctamen, en el que manif¡esta
que Ásulta procedente la sot¡c¡tud planteada por Ñlncy Vázquez Garcia." (sic)

Déc¡mo cuarto. Que de la revisión y aná[sis de Ss documentos que integran el expédiente rem¡tido por la Dirección
de Recursos Humanos adscrita a la Secretariaide Administración respecto del trámite solicitado por la C. Nancy
Vázquez Garcia, y con fundamento en lo dispd6sto por el artlculo '147 fracciín l, incisos a) al f), de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, se despfnde lo siguiente:

a) Constanciaant¡güedad

L Jub¡lac¡ón y pens¡ón por vejez:

lulo*Constancia de fecha 29 de enero del s¡gnado por el L¡c. José Francisco Pérez Ur¡be, D¡rector de Recursos
Humanos del Mun¡cipio de Corregido
labora en este mun¡cipio de Corregid

Qro., mediante el cual se hace constar que la C. Nancy Vázquez Garc¡a,
, Querétaro, desde el 01 de octubre del 2000 a la fecha desempeñando

actualmente el puesto de Especial¡
Públ¡cas.

de Adm¡nistración de Obra Pública, adscrita a la Secretaría de Obras

Perc¡be un ingreso mensual bruto e $28,775.49 (ve¡ntlocho m¡l setec¡entos setenta y cinco pesos 49/'100 M.N.),

más $1,750.00 (mil setecientos ci uenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de c¡nco qu¡nquen¡os

b) Solicitud por escr¡to de jubilaci f¡rmada por la C. Nancy Vázquez Garcia, con sello de recibo de fecha l1 de

febrero del 2026 de la Dirección de ecursos Humanos adscrita a la Secretarfa de AdministraciÓn del Munic¡p¡o de
el trámite de jubilación.Coregidora, en el que sol¡cita se in

c) Rec¡bos de pago conespond¡en$., qr" *.pr.nden los periodos del O l al 31 de enero del 2026, consistenle en 2

recibos con per¡od¡c¡dad de pago 
$lincenal, 

con número de folios727807 y 729838, respectivamente

I
Jratificá el proyeao de ddamen de Jubilac¡ón a favor de la C. Nancy Vázquez Garc¡a, emrt¡do por la
lrsecretaría de Adminbtración del Mun¡c¡pio de Corregidora. A€RMBiR-JECAJR-AMA,/E-MGFC. 6

$28,775.49
$ 1,750.00

Sueldo bruto
Qu¡nquenio (05)

TOÍAL

Certrficación delAcuerdo por el que
Dirección de Recursos Humanos de

prestando sus serv/c¡os

$30,525.19



d) Cert¡ficación del Acta de Nac¡m¡ento de la C. Nan6i Vázquez García, con fecha de nac¡m¡ento 06/07/1974 (Of¡cialla
No. l, Libro 9, Acta No.4035, Munic¡pio de Registrq§uerétaro, Fecha de Reg¡stro 19/08/1974); y el mismo nombre que
el cons¡gnado en los demás documentos que intefan el expediente.

l
e) Dos fotografías tamaño credenc¡al de la C. Nahcy Vázqqez Garc¡a.

tr
f) Certificación de la copia simple de la ¡dent¡fiJc¡ón of¡cial del promovente expedida por el lnst¡tuto Nacional Electoral,
del 14 de octubre del 2025, pasada ante la fe dbl Lic. Francisco Pérez Rojas, Titular de la Notaria Pública Número 02
de la demarcac¡ón notarial de la Ciudad de Saniiaqo de Querétaro, Estado de Ouerétaro.

Aunado a Io anterior, se proporcionaron los sigi'uientes documentos

"Dictamen favorable a la ¡nteresada para la obtención de su jubilación, de fecha 12 de febrero del 2026, signado por el
Lic. Juan Carlos Ramírez Loarca, Secretario dé Admin¡stración, Mun¡cipio de Corregidora.

t Copia simple del recibo de cobro de servic¡o emit¡do por.teléfonos de México S.A.B. DE C.V. (TELMEX)

a certificada de la cláusula 25 del convenio General de Trabajo firmado entre el Mun¡cipio de Corregidora y el
Único de Trabajadores al Servic¡o de este Munic¡pio de fecha 09 de diciembre del 2025

¡nto. Se cuenla con confirmación de!uficiencia presupuestaria, de conformidad con lo señalado en el oficioDéc¡
STF/
Egre

06812025 de fecha 16 de febrero del2026, signado por la C.P. Carlos Alberto López Ramos, Director de
la Secretar¡a de Tesoreria y Finanzas del Municip¡o de Corregidora, Querétaro

xto. Por lo antes planteado, y en ob.¿hanc¡a a lo d¡spuesto en los articulos 35 numeral 2y 20,44 y 48,50
I Regla de Corregidora, Querétaro, Ios m¡embros ¡ntegrantes de

omisione Pública y Serv¡cio C¡vil de Carrera, se reun¡eron para
dictaminar sob na vez vistos los documentos que obran en el exped¡ente

D

relativo y el proyecto remit¡do, los ¡ntegrantes de las^Comisiones, en cumplimiento de sus func¡ones, proced¡eron e la
quedando como ha s¡do plasmado en este instrumento, y
ara su posterior cons¡deración y en su caso aprobac¡ón por el

valorac¡ón, análisis y discusión del presente asun(o
determrnaron llevar a cabo la aprobación del proyect+
H Ayuntamiento de Corregidora, Ouerétaro. ,*..

Ias

Dicho acuerdo se encuentra al¡neado conforme a la
que toda pol¡t¡ca públ¡ca deberá considerar como
declarac¡ón universal y de todos los textos declarat¡
principio de no d¡scrim¡nac¡ón, así como el pr¡nc¡p¡
gobernanza.

mento lnterior del Ayuntamienlo del',Municipio
s Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta
re lo solrcrtado por la promovente, poflo cual, u

peft]peclrva de los Derechos humanos. entendréndose como tal,
hilob conductores, los píncrpales valores que emanan de la

qos y'óonvencionales, como lo son el pr¡ncipio de la dign¡dad, el
o de lá sociedad democrát¡ca, lo que se traduce en una mejor

Por lo anterior, en térm¡nos de los artículos 50 y:53 del Rfulamento lnter¡or del Ayuntam¡ento del Municipio de
Corregidora, Querétaro, los ¡ntegrantes de las Com¡s¡ones Un¡da§de Hacienda, Patr¡mon¡o y Cuenta Públ¡ca y Serv¡cio
Civil de Carrera, elaboran y someten a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el s¡guiente:

PRIMERO. Se ratifica el proyecto de dictamen de jubilación a favor de la C. Nancy Vázquez Garcla, por la cantidad de
$30,525.49 (treinta mil qu¡n¡entos veintic¡nco pesos 49/100 M.N) mensuales por concepto de Jubilac¡ón de conformidad
con lo dispuesto en el considerando déc¡mo tercero del presente Acuerdo.

SEGUNOO. Se instruye a la Direcc¡ón de Recursos Humanos adscr¡ta a la Secretaría de Adm¡nistrac¡ón para que
efectué la publicación en el portal de intemet del Municipio de Conegidora el presente ¡nstrumento, de conformidad con
lo estipulado en el artículo 132 bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

TERCERO. Se ¡nstruye al Secretar¡o de Admin¡strac¡ón a efectuar el dictamen defin¡t¡vo y en su momento a efectuar la
publ¡cac¡ón en el per¡ódico of¡cial "La Sombra de Arteaga", lo anterior con la flnalidad de dar cumplim¡ento a lo estipulado
en el art¡culo 150 de la multicitada ley, una ve¿ real¡zado dicho acto, informar a la Secretaría del Ayuntam¡ento.

ACUERDO

Cert¡ficación del Acuerdo por et que se ratifica el doyedo de drctamen de Jubileción a favor de la C. Nancy Vázquez Garcla, emiido por la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretariahe Admiñrstración del Municipro de Corregidora. A-ERMB/R-JECA/R-AM¡/E-MGFC. 7



CUARTO. Se instruye a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretar¡a de Admin¡stración a efectuar las acciones
necesar¡as para real¡zar el pa concepto de finiquito y dar cumplimiento a lo rat¡flcado en el presente ¡nstrumento

lf
PRIMERO. Publiquese el p[§sente Acuerdo por una sola ocasión en el órgano de difusión oficial del H. Ayuntamiento,
la Gaceta Munic¡pal "La Piiámidé", atendiendo que dicha publicación queda exenta de pago por determinación del
Cuerpo Colegiado del Murlcrpio de Conegidora, en términos del artículo 102 de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado
de Querétaro en correlacrón al arliculo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.

1ir
SEGUNDO. El presente,$cuerdd entrará en vigor el día de su aprobación en la sesión de cabildo.

TERCERO. Comuníque§e el p(esente Acuerdo a la Secretaria de Administración, Secretaría de Tesorer¡a y Finanzas,
Secretaria de Control y Evalua¿ión, todas del Municip¡o de Corregidora, Querétaro y a la C. Nancy Vázquez Garcia, a
través de la Dirección de Reculsos Humanos adscrita a la Secretaria de Administración."

EL PUEBLTTO CORREGTDORA, QRO., A LOS r0 (O|EZ) D|AS DEL MES DE MARZO DEL 2026 (DOS MtL
VEINTISEIS): COMISIONES,TJNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y SERVICIO CIVIL DE
CARRERA; LIC. JOSUÉ DAVIO GUERRERO TRÁPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL. RÚBRICA. ARQ. MARTIN
EUGENIO URIBE AGUILAB, REGIDOR MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. LIC. JUAN CARLOS GARDUÑO
vAccA, s¡NDtco Mr.rNtc¡PAL TNTEGRANTE. RÚBR|CA. LtC. ESp. AZHAR MAYET MÉNDEZ RODRiGUEZ,
REGIDORA MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. MTRO. PEDRO LUIS MARTiNEZ PUENTE, REGIDOR
MUNICIPAL INTEGRANTE RÚBRICA...--....-

SE EXPIDE LA PRE§E CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A LOS
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 12 (DOCE) D¡AS DEL MES DE MARZO DEQUE HAYA LUGAR, EN

2026 (DOS MrL VETNTtS ts)
-------------- DOY FE --------------------

ATENTAMENTE

arl W
'frtr*I

(t
\

,)lJd.i
2oz

LIC. EDUA ONTOYA BOLAÑ
RETARIO DEL AY DEL MUNICIPIO DE CO IDORA,

Certif¡c¿ción del Acuerdo por el que se rat¡f¡c¿ el proyeclo d9 dictamen de Jubilacrón a favor de la C. Nancy Vázquez García, emitido por la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaria de Administración del Mun¡c¡pio de Corregidora. A-ERMB/R-JECtuR-AMA"íE-MGFC. I
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